
COMISION DE CONCILlACION y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO

Toluca, México a 26 de Junio de 2015

Nombre del solicitante: ----------------------~
Folio de la solicitud: 00003/CAMEM/IP/2015

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le
contestamos que:

En atenta respuesta a su Solicitud de Información, me permito informarle que el inmueble que ocupa esta
Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, no es propiedad de este organismo, sin
embargo el área que renta como oficina es 473.28 metros cuadrados. No omito mencionarle que la dirección
donde se encuentra ubicada, es en la calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca, Estado de
México, C. P. 50000. Tels. 214 33 65,2143388,018007121379.

ATENTAMENTE

GREGaRIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ

Responsable de la Unidad de Informacion
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